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D I A R I O  DE

Del luiércoles 26 de

BARCELONA»

junio de 182a.

Süu Juan y  San Pal/lo mártires.

ta s  óeflrenta horas están ea la iglesia de Santa Mdníca , de PP. Agus- 
lides descalzos : se reserva á las siete v media.

Coarta crecienfe á  las 7 de la ojaraiia.

Sale el sol á las h. 34 m. j y  se pone á las 7 h. 26 q .

Dias horas. iTennómeíiu.l Bardmetru.
¡2.-J t i  noche. '22
i a 5 6 maiiana. a i
'id . atai'de. ¡23

graj. 4 28 p. 2 1. 9 
5 |2 8  2 7
3¡38 2 9

Vientos y Atm«5sfera. 

S. B, sereno.
N. N. E. nubes.
S. E. Ídem.

Orden d é l a  plaza, —  Sertdcio militar para el 27 de junio. 

Guardia de Atarazanas,

Batallón de Sres. oficiales : 5 .® co??paiTi'3 : su eomanJante el coronel 
D. Antonio Bcay. = Por ocupación del Sr. T'. nicate Je Rey =  El Sar­
gento mayor interino Maiiano Moxó.

ESPAÑA.

EmbarcacUnes que entraron en Cádiz desde 8 de junio 
hasta i i  de dicho.

Día 8. =  Bergantín español Isabel , capitán Antonio Bengocchea , de V i- 
lanova en 17 d ías, con vino y aguardiente, .idemas han entrado siete tam­
bién espauoics.

T  ha salido un queche holandés.
D!a g. — Han'entndo un místico ÍDi;Íes y ocho españoles.
V han salido la goleta española nuestra Seoor.T del Carmen , patrón Ma- 

nnel ile Horta , para Barcelona. Adem.ts dos ingleses.
Dia ro. =  Fragata de guerra espaSoia la Constitución , su cnmand.mte el 

capitán de igual clase D. Jesef Maria Chacón , dei crucero en i 5 di.i>¡. Bit- 
gantin ingles Jtliin-rva , John Back, de Trieste en 5o dias , enn salitre para 
Amsterdani ; esrc buque estuvo á la vela á principio de bahíi en dun le p.u- 
lamenld con ua bote , y volvió á salir p.ira Gihraltar , hallar; lose haoi.ndo 
aliona agua. Qutche-msrin e.«pa2oi el Buen Amigo , espitan Juan ríe Jb.ir--’ 
fa , rio Bill'ao y Portugalcte en 14 dias, con trigo para Barcrioiis. Ade­
mas un fiauces , drjs ingleses y once españoles.
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Día II . =  BeraanÜQ atafricaao la Floiida , espitan Edwaril Rolor , de 

Ja Habana ea 38 dias , con i8 i pasageres. Dice fu capllaii que sobre las 
islas Azores habló á una corbeta y una goleta corsarios insurgentes. Ademas
entraron siete espauoies. ». ,• ii;

Y  han salido la barca española la Carlota , maestre D. Juan Martin Hi- 
y dueño D. Antonio Canadell, para PuertocabelLo. Ademas dos la-dalgo , 

gleses y un americano.

Precios corrientes en

Frutos ultramarinos.
Azúcar de la Habana, arroba

rs. pta. en tierra a3 y ag á 26 y 3 a 
Blanca idera s o l a . . . . . . .  3 a á 36
Terciada ídem.................. 20 á 24

Azúcar en depósito 20 y 26 á 23 y 28 
Aiül flor de Goat.lib. rs.pia. z 3 á a5

Sobre.................................  19 á 21
Corte..................................  i 5 á 20

AS:! lior de Caracas...........  a 3 á a5
Sobre..............   19 á 21
Corte..................................  la  á 17

Algodón de varita quiñi, ps. 00 á so
Caracas.................................. 22 á 28
Lima de 1.  ̂ y 2.*...........  00 á 00

Biliamo del Peni lib.rs. pta. 14 a
............................................ 00 ^
Copal lib. T í .  .. ................  5 á

Cacao Caraca» fanega do 110
___ 68 álibras peso»................

... ...........................................
Guayaquil.................... .. • •

Caícarilla de Guanuco libra

00

T8. p ta .....................................  ¿
............................................ ®
Colorada..............
L o ja ......................
Piura rs. v n . . . ■ 
Caitagena Idem.. 

Cale quintal ps. l’a.
Idem en depósito 

Carey libra rs. vn
Chapos deastaselm il.ps.fs. 00 á 00
Cobre del Perú el quintal ¡(1. 33 ' á 35 

De Veracruz en rosetas.. 3 o a 3 a 
Cueros de liuenos-Aires la 

libra en tierra cuartos...
De la Habana cuero rs. vn.

Eftaño el quintal p s.............
Graua corle franciscana duc

36  á 38 
00 á 00 
34 á 27 
92 á 94

Id. lacatillos y blancos sup.ioo á io 3

Cádiz el dia 10 de junio.

Granilla................................ ..
Lana de Vicuña lib. rs. vn.. a 3 

Id. de Id. de Lima libra
rs. pta...............................  28
Idem de Buenos-Aires la
arrol'a ps. l's......................  4 ?̂ ^
De Guanaco lib. rs. v n ..  8 á 

Polvo de Grana arroba ps.. 12 á 
Pimienta de Tabasco la libra

cuartos..............................  00 a
Idem fina libra rs. v u . . .  00 á

Palo Campeche quint.rs. pta. 21 á
Mor.alcte ps...................... 00 a
Brasiloto ídem .................  18 á

Suelas curtidas libra cuart. 44 á 
Vainillas super. corrientes é

inferiores el millar p s . . .  00 á 
Xalapa el quintal s a n a .. ..  05  á 
Zarza de Honduras ar. ps... 00 i  

De la costa.......................  00 ^

Comestibles y  otros efectos.

Aceite del reino la arroba á
bordo rs. vn.....................

Arroz ídem id e r a ...............
Azafi-sn la ¡ib. en lier. ps. fs. 
Almeailta tic esperanza sin 
•f" cáscara el quintal p s . . . .

De Mallorca en tierra ... 
Bacallao nuevo de Torraneva 

á bordo quintal rs. vn.. • 
Canela de Holanda de i . ‘

V .......................................................
I Icm en tierra r». pta . .
En depósito de !.•'...........
De China rs. vn...............

Clavos de comer lib. rs. vn. 
Cáñamo del reino el quintal. 
Frijoles del reino ar. rs. vn. 
Garbanzos del reino la fane­

ga rs. vn............... ............

á 32

sS

36

00 a 00

70 80

Flore

asome 
yó al 
tida ( 
puebl 
valles 
cha c
mciOQ 
aquel! 
mentó 
secuat 
de las 
clon, 
se liali 
compa
CÍOQ (
Bcrai

Ayuntamiento de Madrid



de

in Hi­
los ia*

i á 39 
) á 34

i i  32

2 a

;4 á 4S

36  á 3 y 
29 á 3o 

6 á 6i

16 á 17
o á 9 

00 á 00

2.1 á 39 
00 á 25 
00 á t 3 
00 á 28 
14 á i 5 

é á 16

Habas tarragoninas la fanega
• á bordo rs. vn.................

Cochineras en tierra.........
Trigo de Jerez en tierra.. .  

IJetn de Sevilla ideni... 
Idem de Castilla abordo.

Cebada del reino.................
Jabón duro de Málaga j  Se­

villa quint. en ticr. ps. fs. 
De Mallorca en tierra... .  
Blando de Mallorca ídem. 

Caldos,
Aguardiente de 58 p. c. el 

barril i  bordo de 4^ ar­
robas pesos.......................
Prueba de aceite la bota.. 
Id. de Holanda ídem ... .  
Anisado de Mallorca ps.fs. 
Id. id. en garraf. rs. vn. 

Vino tinto de Cataluña i d . . 
Idem de Valencia idem. ; 
Ideo de Mil.aga id. ps. fs. 
Barril de carga id. ps. fs.
Idem dulce ps. fs .............

Papel.
Florete superior de Cataluña

00 i  00 
00 á 00
62 á 66 
56 á 60 
46 á 48 
32 á 34

10 áro^ 
10 áro^ 

á 7i

83  á 84 
64 i  68

t 683
cada resma rs. v d . . . . í . 70 á 80
Florete corriente.............  46 á 5S
Medio florete.................... 32 á 38
Alcoy florete.....................  46 i  5 o
De imprenta.......................  24 á 26
Medio florete.....................  3 o á 3 a
De estraza.......................... 10 á i s

Cambios,
Madrid á 90 dias i  p. c. d.

Idem á 60 diar ^ p. c. bea.
Idem corto i beneñeio.

Sevilla par pe'rdida.
Idem corto par á ^ p. c. beneficio. 

Barcelona corto en ^ s. i á bea. 
Valencia y Alicante sin plata.
Málaga corto par papel.
Santander id. 3 á 3f  ben.
S. Sebastian sin plata.
Bilbao corto 2 ben.
Ltíndresi 3 y |  á  ̂ sin operac. conoc. 
París 7-8 ídem.
Hambarga gi3 idem.
Amsterdam 5o ídem. . . .
Genova 120. .
Gibraltar J p. c. pdrd.
Vales comunes ; sin operaciones.

70 80

San Sebastian 16 de junio,

•La incursión de los seldados de la fe , ejecutada por varios puntos 
í e  ia raya, parece que lejos de tener el .éxito que esperaban los ma- 
los y los ilusos, ha teaído que retroceder, á lo meuos en parte, se­
gún los 'avisos qne hasta esto momento se han tenido , y que pondsé* 
mos á continuación. Una partida de dichos aventureros se apoderj des­
de luego de la casa llamada el fuerte del monte Irarí, y otra que se 
asomé por el monte de Izjegui , inmediato á Errazu en Bastan , hu- 
yá al ver unos cuantos valientes de Hnstalrich que se hallaban de par­
tida en aquel punto. Entretanto, y miéntras Pamplona y otros varios 
pueblos se inundaban de proclamas incendiarias, con fecha en Ronces- 
valles á 10 de junio, n <tánJose grande ferinontacíon , asi dentro de di­
cha ciudad, como en varios valles de la provincia, se leía á la gu.ar- 
nicion ia proclama de la llamaila Junta interina de N avarra, la oiaa 
aquellos valientes militares bramando de indiiinacion y andando el mo­
mento de dar la respuesta merecida i  los insolentes embaucadores y  sus 
secuaces embauca.dos , y  por otro lado se señalaban con una cruz ver­
de las casas de algunos pamploneses listingaiJoi por su afecto á ia Constitu­
ción. Ya Iiabian entrado, según se aseguraba, los de la junta conspiradora, y 
sehallaban hácia Caseday .4.ihir, conmov enJo la comarca , viniendo en su 
compaufa. el facsioso BaMa , í  quien se atribuye en gran parce la subleva­
ción de los valles de Orba y Aibar. Se designaba ya por tesorero ge­
neral de la Nación al pamplonés Fermín Javier García, y  por coro-

Ayuntamiento de Madrid



n d  ®dc an regiGiieuto de la fe d Clcmede Ilzarbe , '=■  3 '
nia riuJad. Decíase tambicn pilbücamente que el presbítero E^ucs , cura 
de Olloqui , se Iiabia puctio en marcha hacia Runccsvalles con i 5 o de
sup religrcscs, armados para defender la fe. j „  ,1;.

En ta!c5 circunstancias los buenos pampioneses que se acababan de alis­
tar y continuabaa alistándose para refrcnir á los prnurl-alotcs .leí o - 
deo. se I,aliaban con el sentimie.to d,- tener que recelar no '
zase tan budabie proyecto, porque hahicn lo solicítalo de la afondad 
que impulsase al batai'on de b  milicia reglameiitacia. aqne la cscu-
s.ba con pr.etcstos iníundados. A la s’ l-d:. del corréo no se sabia si 
lo crítico de las nuevas circunstancias la movenan a condescender con

T.^abT<cao'^las noticias que tenifiiuos al poner CQ el correo nuestro 
úUimo numero, cuando pocas horas después fuimos recib.en lo sucesiva- 
Di.nio varios avisos, cuyo contenido damos aquí en estracio.

Bayona  i 3 de junio. La reunión de los facciosos españoles eo 
Lecüml.erri se ha disuelto por lai autoridades francesas Las cajas de 
fusiles que debían iniroducir en España , unas se han depositado en el 
canillo de San Juan Pie del Puerto, y otra» han „do aprendi.las por 
el resguardo. Las tropas y milicias nacionales que guarnecían la fronie- 
la de España infundieron el terror en los malvados , y no se atre 
vieron á llevar adelante su ínTamo proyecto.'- 

Idem  .4 . .E sto s quijotes de U fe están de 
han gustado algunos uuiformes que han visto por lo» valles de ^ava 
ra. El gobierno francés lés niega ahor.a su tolerancia. Hay *
que salgan de aqui, pero se declaran enfermos algunos: proteste lutíl que 
va no podrá valerles. No hay que temer de estas_ intentonas.^ _ 

Idem d las 10 de la noolie. „  El comisario de policía ha in­
timado á ios cabezuelas Eguia , Nuñez Abreu y demás . que salgan de Ba- 
Tona en 'oi termino de 5 dias. El primero respende que está impodioo,
V se ha provisto de ceitificados de facultativos para hacer ver que no 
puede moverse de su cuarto. El punto de re.sidencia que se 
la C6 .^utli. Parece que esta orden ha venido de París en correspon 
dencia de la que ha dado el Gobierno español para que se ^
Tailadolid el general Berton y demas ratugiados franceses. Se han co 
ildo 3,000 fus les en San Juan Pie del Puerto_ a consciuenca del si- 
íui'.ate lance, se^un se refiere. Había c ,  estas iDme.liaen nes « « '« a u ­
toridad encargada'por el gobierno aecrero  ̂ ü camarilla frauersa e cui­
dar de que se introdujesen armas en E»paua; pero como los del .g 
Jo á quienes se deseui.laron de iniciar en e! secreto, pusiesen algunas 
JiHailtades, so acudid al administrador de la aduana de Bayona para 
que las allanase. Este dijo que se le pidiese pertn.so por escrito ; hizo- 
te .181 . Y envid la solicitud al director general de aduanas de París,
quien sin rodeos lo manifestd al Gobierno. Entonces este,
liv a . se finjid sorpren lido é igoorante de semejantes enjuages, y  Ibmd 
.1 comisado’ generil de poliría de Bayona y al comaudante mil. ar de 
San Juan Pie dol Puerto M. de V illeU , según escril.í á Vm. be han 
dado árdenes p.ira que tos sold.ados de b  fe se retiren de b  ^ ŷa 5 p e­
ro todas estas añagazas no dan to.lavia ninguna segunda 1. En prueba de
elio , del concepto que merece á los ftanceses la ‘«loma de sus gobet-

—  I
T
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nantes, y  de lo persuadidos que eslió de que' el ministerio español no 
debe- darse por satisfecho miéntras no use de anti-cord«n y represalias, 

•varios comerciantes han tenido aviso para que no envien buques ni car- 
'̂rfaeUtos á España, no sea que llegue el caso de embargiríus; un bir'- 

xtí que salid de aquí para Santander, y cuyo capitán se ¡lama D ohen*  
beré , ‘ se ha vuelto á Socoa en virtud de estos avisos. No hay na lie, 
i  -excepción de los rancios ultras, que no se incomode altamente de vol. 

'tales ' enredos y  la protección que se dispensa á los conspira lores -con­
tra -la Constitución española , ni que deje de creer que ios 2000 fusiles 
-se-írite-oducirán si >ya no lo están, con mas precauciou , como se ha 
hecho con otras partidas de aroias, nianiciones y vestuarios. V.an a ve­
nir nuevas tropas al cordon alemas de ocho compañías do artiiicci'a re­
cién dcsiinaJ.'s i  él.**'

—  De las inmediaciones de Bayona nos' escriben ayer i 5 lo siguiente; 
^Tam bién Nuñ-z Abreu se quería hácer^el maYp, pero. rccoiiaci lo po'r 
otros fa lultativos, le , han mandado marchari ,-Fghiá .so i¡ucia romó en,- 

,fermo á cuidar de la caja. El 12 reciíiié qúincé mil duros de Espa­
ña remitid diez mil á Abreu, y este envid varios propios á Lecmnberri, 
donde está el cuartel general. Pirece positivo que.se ha dado oi'ilcn á 
todos los parlillüs ¡lara trasladarse á Agen y, á Aujh , como si dc.silc 
allí no pu-liesen enredar aun con mas seguridad, porqué no tendrán 

.tantos sugctiis que los vi|iien ¿ de esto mismo parece que se jabfa el 
mismo Nudez Abreu. Eguia, los obispos y capuehinós se que larán ea 
Bayona. .To.lo esto es una pamema ; tiopas á las fronteras y se desvá- 
litarán los planes de estos miserables, cuya ejecución .parece debe que­
dar suspendida por ahora."'

Pamplona í8  de junio.
molGobierno  ̂político de la provincia de Pamplona.

El Ayuntamiento constitucional de TuJela con fecha de ayer me di­
ce lo siguiente : despees de los liitimos partes que di á V. S. con es- 
prejo se supo ayer que un.i cua irilla de facciosos se había presenta­
do eu Arquedas , Cabaiiillas ¡ Jusciuaaa y debía pasar a BuS'uel. Los co- 
man.dantes de la miii 'ia voluotaria de ambas armas se presentaron á es­
t e ' Ayuntamiento pidiendo permiso pata pasar á atacarlos 5 y - eu efecto 
se les -di(j pasaporte y sálitíron á las de la tarde on oum. de 2± 
de iiifanieria y 18 dc caballen’a. z; En esta ma.lrnaa la he recibido el 
parte dé ¡a acción cuyo teuor literal es el ijue sigue. =  ..M. I. S:.=Saa 
las 10 de ía noche y no tengo mas tiempo que para dar a “V. S. 16 
satisf'actovií noticia do que habiendo avistada fa cuadiilla de facciosos 
en n.° de 40 hombres entre infantoria y' caballería capitaneados por loS- 
fanáticos BaMa y Navarro, la ha atacado y dispers-ado la mia'matándo­
les 14 hombres , cojiéndoles 3 prisinneros , 2 caballos y algunas armas 
que quedan  ̂ en mi po 1er, habiendo si lo esta ausilia.ta lilliniiiaence p*ir 
mi iQl'aiitm'a que ha llega-do al gran trole , poniéndolos en completo dc'- 
sorJen: el campo lia queda-io por ¡a valiente milicia de -V. S. no tei 
nica,lo esl.-i mas desgracia que 2 caballos heridos, el i . “ del ?.'• sarv 
gento D. Matías de Arizo , y el otro del miliciano D. Javier Ezquccra.s 
beria nunca acabar el querer pi.nar a V. ü. el denuedo y arrojo coa
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que ra¡ caballcT/a ha JestrozaJo i  los desorgaiilzalores que aparepetaío* 
haa hecho un vÍTÍsimo fuego de fusilería sobre cilos ; pero bastara do- 
cir que cuaodo dé el parte circunstanciado pondré en el lugar que cor- 
lespoade á tan valientes individuos , como á los de infantería , que tras 
lo penoso de su marcha han llenado sus deberes como guerreros y co­
mo hombres dignos de llamarse libres. =  Dios guarde á V. S. mucho» auos, 
Buñuel y junio i6 de 1822. = El capitán comandante , Manue^ Martiaei 
de Morentin. e  M. I. Ayuntamiento constituciíinal de lúdela. Y lo co- 
munico a V . S. para su satisfacción y efectos corresponJicuies. =: Lo h^ 
go saber al ptiblico para los mismos fines. Pamplona iS  de junio de iS zJ .-. 
Francisco Busianiaute.

M a d r id  i 5 d e ju n io .

A R T I C U r . O  P E  O F t C I O .

El Rey ha espedido los decretos siguientes; . _
D. Fernando V II por la gracia de Dios y por la Constitución i e  

la Monarquía española. Rey de las España* a
aentes vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado 1® 
siguiente • .. Las Cortes , usando de 1» facultad que se les conced(u>or la 
cLstilucion' han decretado lo siguiente : Se autoriza a la junta tia,.io- 
nal del Crédito pübKco para que á libre elección de lus acreedores de 
Tilálicos de capeSanías incongruas , y casas de beaclicencia, cuyos bie­
nes se enaaenaíon, les satisfaga en metálico lo que alcancen a mcJ.J. 
que .0 permitan loV fondos . é  en papel de crédito^  elque lo permitan ios. louuu» , v >.1. , . 0  Micm».! He Ala-
abono de 5 o  por 100. Madrid 26 da mayo de 1822. = Miguel de Ala 
v a ,  presidente. =  Angel Saavedra , diputado secretario, s i  rancisco Benito,

1822. =  A D. Felipe de Sierra y Pambley.
I d e m  1 6.

Por el ministerio de la Gobernación de_ la península se
ni. ado á los Gefes políticos de las provincias de Cataluña la Real

ü íean d o  S. M. restituir á lo» habitantes de las provincias de Ca-

,„ e  .e p . . p  • y L ír i j í  1. c.n.ldad de « .
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' pdblicaB de mayor tfilidad general de cada proTÍncia , y  en loa distri­
tos mas pobres Se ellas, sin poder hacerlo en objeto de ninguna otra 
clase por ningún motivo ni pretesto. Quiere S. M. que en estas obras 
se ocupen todos los brazos posibles sin aparatos de ingeníenos ni facul­
tativos que consuman con sus dotaciones gran parte de estos fondos, 
«ometiendo su dirección á los mismos Gefes políticos, d á un inliviJao 
de cada diputación , que por su probidad y patriotismo inspire Í4 ma­
yor confianza de que aqueHos se empicarán con economía y utilidad. Les 
Gefes y Diputaciones llevarán cuenta y razoit con la mas escrupulosa 
esactitód , asi de la inversión de dichas cantidades como de las perso­
nas que se ocopen en las obras á que se destinan , que debe procurar­
se sea el mayor número posible; la 'cual remitirán mensualmente á es­
te ministerio, documentada como corresponde con on estado de las obras 
ejecutadas , el pian sobre que esten trazadas , y utilidad q«e deba re­
sultar de ellas; pues aunque el principal objeto sea el proporcionar ocu­
pación y sustento á los habitantes que carezcan de él , debe procurar­
se sacar todas las ventajas posibles de estos trabajos en favor de la pros­
peridad publica. Lo comunico á V. S. de Rcnl ordei) para su inteli­
gencia , y  que disponga su cumplimiento en la pary? que le correspon­
da. Dies guarde á V . S. muchos años. Madrid i 3 de junio de 1822,*

I d e m  20.

C o n te s ta c ió n  d e l  R e y  a l  m e n s a je  d e la s  C o r t e s , p re se n ta d a  á  la s  m is­
m a s p o r  lo s  se creta rio s  d e l  D e s p a c h o  en la  sesió n  d e 20  d e ju n io  
d e  1822.

„  He recibido con el mayor aprecio el mensage que me han diríjide 
las Cortes, y  en que están consignados so respecto inviolable al trono 
constitucional, y su zelo on promover la felicidad de la Monarquía. Es­
tos sentimientos, tan propios de los diputados de la nación española, 
me ofrecen la fundada esper.iiiza de quo mostrándose unidos los princi­
pales poderes del Estado para atajar ios males presentes, y evitar los 
que puedsn amenazar en d  porvenir, se calmará la agitación de los áni­
mos , se disipará hasta la esperanza de trastornar el régimen establecido, 
y disfrutará tranquilamente ¡a nación los beneficios que reclama.

„ F u c  sin duda lisonjera, como espresan las Cortes, la perspectiva 
que presenté Ja restauración del régimen constitucional en el año de 1820; 
pero no fue difícil prever, consultando la historia délas naciones, que 
mediaba gran distancia entre proclamar la libertad , y consolidarla; y  que 
solo podía ser obra del tiempo, ayudado de la ptuilencia y de la cons­
tancia , correjir abasos agolpados por espacio de muclios siglos , concer­
tar bajo on plan nniforme los distintos y complicados ramos de la admi­
nistración pública y poner las opiniones , los intereses y las costumbres 
de Ja nación al nivel de sus instituciones políticas.

„  No está al alcance del Gobierno precipitar el curso natural de las 
cosas, ni evitar los males que son inseparables de graves y difíciles re­
formas ; pero al mismo tiempo no dudo afirmar á las Cortes que en?- 
plearé enérjicamente cuantos medios y facultades rae concede la ley fun, 
damental para promover su ríjida observancia , y allanar cuantos obstá- 
cnios se opongan á su firme y sélilo establecimiento.

„  Para lograr tan importante objeto cuento con la ¡lustrada coopera-
Ayuntamiento de Madrid



ciou de l 38 Corte*, con 1* sensatcí y'perseverancia que d.stinpen al pn^ 
blo espaSol, con, el entusiasmo y bizarría del ejáro.to y«dc las 
ion  e f  ioQuio de U opiaion publica. y  con el apoye m :üntraatable_ de 
la inmensa mayoría de la nación ; siéndome sumamente satisfacwno , en 
medio del 'dolor que me eausan los acontecimientos que agitan a algunos 

de la península, ver coniirmados por la espenenma-los justos mo-

‘̂"'’ ^Mc los r'ocurso* otórgalos por las Cortes , y  con jo s
i’’ = n-tnralcs ciuB ostan co {as: attiliucjoiies d'd Gobierno, ver cesta-

bledda la liamiuili.lad del Estado, y toistradas das tentativas do los cne-
• ns de la patria • ijoerándose- de este 'Tuodo la sdhda ventaja de com- 

” ” ftar í .  f i . m S  del ÍV™ ™  coa»il»B«.al , ™  « » e, .,a . ,cc« ,.,. a ma-
d n is  estraopJinarlas, rara vez precisas, frecuentemente pelistosa*, y que 

leucaS á Jas- levss establecidas de iociieaccs é impotentes.
du d o so  m¡ autoridad á.todo cumto .iconducc d la ^onservaemn 

del^;^dÍn Íü bli.o  en lo interior, y á la segundad dcl ¡en lo ej-
feiior conforme d la Constitución y d las leyes j veo comprendí .os, en esa 
í. se ceneral todos mis derechos y .obligaciones j y fiel al deseropedo de

1 S1 V o  laica , y el brazo ia¿iarable de la ley hará entrar en la 
1 sus deberes á los in irv ik  persistan cn.su onm.nal esttavio.

u e ln  estar eoguraV do. que al
.cazuente air.̂ gurav la tranquilidad publica, principal 'finnciUo P "*
-caziucm b i:cf«í,s h^rd ■ reso t̂' v̂  ̂ CiX •rdoiuuflcs estc.iorcs su

vulnere la indepoa lencia de Ins naciones, sin 
imposible co.i.-vcntir q gi „u{cr v el •-'(■ cnio de los Munaicas.

7 »
.sriúitiL do^cU.-iüd pata, 'bsltaviar á los. .seimiUos pueblos, y 

se ■ pqlW'Mas . haya propo|Ciu-
’ ’T c Í ' n í e t . Í  k  e r e ,  una ucaMuri. ían publicaiy. iolen^te de

« rat la espresioh de y

°  y u l c n c i a  22 «k'/ii’-to. • ■ .
-  „  i„ lia i.nméra •declara .ion i  Elfó , P«e» ' *>'«0ííí^¿:dr;:x ií.r:^S ír

! .n o t i c i a s  p a r t i c u l a r e s  d e  liARCELONA.
D ra  25 —  ¿o¿re fa c c io s o s .

.■  ..Por carta particular de

tes milicianos en ,„va  cabeza iba. M isas, entrar á di-
líkiéron aquellos una viva resistencia y despuc. d*

que t 
tificai 
cioso 
les 1

esta

puer
hlus
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'¡:ular.

19 valien- 
j , inten- 
itrar á di* 
despuei de

1689
haber entrado una coluna de tropa tuvie'ron que retirarse los facciosos 
con una pérdida CoBsidcrablé de muertos y heridos , ea cuya clase se 
cuenta al infame Misas , habieniio pegado fuego á algunas casas de 
los mas decididos patri.ítas , y  entre ellas la de Piferrer , coman­
dante de ai[uc|l3 milicia. —  Est.i 'illa  armti á m.is 3 buques que des- 
del mar despidiéron imponentes tiros á los viles facciosos.
—  Sabemos asimismo por otra carta particular de S. Felio de Guixois 
que después de un horroroso fuego que hicieron los patriotas , que se for­
tificaron en el monasterio de Benedictinos de aqnell.i v illa , contra los fac­
ciosos que inteataban entrar en elis, tuvieron la satisfacción de imfedir- 
les la entrada y haberles ocasionado una pe'rdida considerable.

J u n t a  su p e r io r  d e S a n id a d  d e  la  p r o v in c ia  d e  B a r ce lo n a .
El Sr. presidente de la Jimta suprema de Sanidad del reino , dice i  

esta superior con fecha de 3I) de m.ayo ultimo lo que sicuc.
„El encarg.ido del eonsulaio general do la nación en Tiines , partb 

cipa al Gobierno con fecha 16 de abril ultimo, que en aquella regen­
cia , á pesar de sus comunicaciones libres por tierra con Argel donde 
se tiene por cierta la existencia de la peste, signe la salud publica ca 
buen estado , y sin sospecha ilci mal contagioso ; mas entretanto recono­
ce la dificultad de detcrmin.ir su verd.nlero punto, pues el de peste so­
lo se descubre cuando ocurro algún accidente entre cristianos , y ade­
mas temen los médicos manifestarlo, queriende el Gobierno que se ocul­
te con relación al comercio , lo que también compromete á ios cón­
sules á espedir sus patentes limjiias , pudicodo suceder , que sin sa­
berlo ellos exista realmente la peste. En esta conformidad correajíonde 
según auteiionnente se baila prevenido , qoe todas las procedencias de l.t 
costa de Berbería , con inclusión de la de- Marruecos , se estimen de 
patente sucia, y renueve la prohibición de que se dirijan á traficar en 
ella tos buques de pavellon nacional ; pero considerando ademas la Jun­
ta Suprema de Sanidad , que por otroi varios condurto; pueden tam­
bién malograrse la buena salud qoe por ilicha se disfruta actualmente 
en lO'las las provincias de la mimarqui'a, ya sea que el daño proven­
ga en barcos de la carreri del Seno mejicano , ya. también de parajes 
que csp-’rimcnlarnn ultím.-unente la ralamidal de la fiebre amarilla para 
obviar a eualquirra desastre semejante, ha determinado dicha Junta que 
sobre ios primeros se cumplan y observen con todo esmero las precau­
ciones esfblecidas ea la nota final de Jas provi lencias generales de Sa­
nidad , y que en cuarto á las procedencias por mar de Palma da Ma­
llorca , de Bari í-lona, do Tortosa y sus conflucBci.is , del Ebro del 
puerto de San Juan de Aguilas, del de Malaga, «le Cá.liz y ¡as pue­
blos de su bahia de Sevilla y confluencias del Guadalquivir, y'final- 
menie de los ¡«n-sidios menores de Africa ea su iráfii'o con ios distri­
tos de las provinci.i.'! de Málaga , Granalla y Almería , se guarde y 
mantenga entre.cada una respectivamente y en los puertos de Ixs otras 
provincias des le mediados le junio en las de medio lia , y i .'' «le ju­
lio próximo en las del Norte , una cuarentena de observaobm de 8 

•d ia s , que se entenderá del mismo m odo, respecto de las embarcacio­
nes procedentes de la plaza de Gibraltar."

Lo que se liace notario al público para su conocimiento. =: El presi­
dente , Vicente Sancho.Ayuntamiento de Madrid
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«rreglada* á ordenanza , á D. Juan Pu.g , platero ;  ® ^
nio^ recaudador que era en aquella época (y al presente lo es An
Tnio en e' -n do no­
l i  de mayo último ; ncevinieado que no habra pago 1  s
ta de todos los individaos tompteodid is en este pago, para c y  , .

í  c » ° é d »  quino, d i., p‘ ool.0. ,  p .ro ...r lo . , f
r í lie la focha dê  este periddico , cuales finidos no habra iUgar a 
i L Í o n  a í n a  De acuerdo de la misma Junta lo avisa el secretaria

” ■ S : s L ? t f t “ ' d 1»  4 d . Id t .rd . en .1 . .p -m H , .uu u.o .. d . PP-

‘ " " S . o " “ r L w u a  n a M  L o. clu.o .J » o to .

•‘  % l l  d '  . i r i o T d L ;  óg' def - J - J J  « .d io  d i. . .  .d « l.i.d . 
Í0 5 .? .. 1. .* .  °...lou e .l.b « d .o . en M .d.id .1  d i. 8 d .l .u m .d ,,.,

3 í S » : = r ; r r : M ^ ^
•■ ís 1 t.c¿'" n 5 .‘; r
tuada hoy día áe la fech a , en ^el avisa

F l número de las células asciende a Soéa- “  It  ̂
d a d fe n  ly d e l. corriente , han correspondido á las cinco suertes,

cantidades siguientes: P re m io s  .
L o t e s .  N ú m e r o s . S u g e to s  p re m ia d o s .

r  2 í 3 ^Matiagna Malle p. y v. Magi Malla del Terma g .
de Papiolas C.-̂  Maymd.. • • • • • • ; • • • • «  pesetas.

a 936 El Se. Cristo de las M.s y M. F. 5 con Ru-

. 3  , o a a  - N .  S.. tornera per la veiitat p .  y V. J .  M. S.

, v M -í'- ............................................................

pi.m o» . .  . . . .  «> Jo«i"5»P'd-

™. l r , 3 3 ; ' l . u t :  .a  d i  L , . . .  B3 c lo n .  .5  d . ¡ . . 1 .  d . . 8 . . .

y su 
S u er

jucg 
las I
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En el aortf» de la rifa que i  beneficio de loe pobrei enfercaus c í -  

pósitos y dementei del Hospital general de Sta. Cruz de la -ciudad dé 
Barcelona se verificó ayer con las formalidades de estilo ca la sala de 
la M. r. AdministraciOD del mismo han salido premiados los números 
y sujetos siguientes.
S u e r te s .  N ú m . S u g e to s  p re m ia d o s .

3?68 Saltst p . y V, Isidro

$
8S6

43g

Ul

En S. Bertrán babem aaat y v
Salat carrer de la' Cendra n.® 5 i , una escribanía de 
plata y sei; cubhülos con mangas de ídem y seis cubiertos. 

Idaria Rosa J. S. y B. con rubrica, dos candelcros can 
BU plai'to y espaviladeras de plata.

Josef Oriol Barran y Esploga,  carrer den Avinyó , tres 
cubiertos de plata.

F. U. S. R. y  otras , ídem.
S. Autoni p .'y  v. Francisca Guilá carrer de S. Pau idcnj. 
Igiiasi Bus'cá habita en la plaza de Junqueras, uiios pea- 

dientes de piedras violadas montadas en oro.
Y . y riibtica, anos pendientes de esmeraldas gnarneci- 

do£ de diamantes.-
Josefa Colomer difunta p. y v. Francisca Colomer »b com- 

paíifa carrer de la Boqueria , casa den Saforcada; 
unos pendientes de topacios y diamantes y una cadeua 
de ore.

Los interesados acudirán á recojer sus premios en el mismo Hospi- 
en la habitación dei Rdo. Prior, de 9 á 11 de la mauana.

E m b a r c a c io n e s  v e n id a s  a l  p u e r to  e l d ia  d e  a y e r . ■ 
E s p a ñ o le s .

De Alicante y 'VilIaJojosa en 5 dias el laúd Sto. Cristo del Grao, 
de i 5 toneladas, su patrón Agustin Galiana , con trigo á la orden. :: 
De Aguilas y Dcnia en i 3 dia*, el laúd Sma. Tiinidad, de i 5 tone­
ladas , su patrón Josef Beltran , con cevada y habones de su cuenta, as 
Un laúd de Malgrat con carbón, otro de Vilanova y otro de Sitges ea 
lastre.

L ib r o s .  Los seuores sescriptoics i  la obra titulada el sitio de la Roche' 
la ó la desgracia y la conciencia , podrán pasar á recoger el tomo 4.® a la 
librena de Josef Sola , calle del Cali ; eu la misma so hallar.'in Asilo de la 
nación española por Josel Haria Puente ,  á 3 rs. =  Guevara filosofía. — Dic­
cionario francés y español , y a? contrario por Tabeada. — LuseMo por Mun- 
tergon. =  Canas fisequímicas. s  Richeran fisiología, as La H-ntiade en fran­
cos. s  Constitución política natural pata todos los pueblos de España. = 
Biblia sacra en Ictin. =  G ib en , ars notatia;. =  Obias de Sta. Tcrefa. = Dos 
juegos de breviarios. — Carrasco fisología. =  Un misal, s  Dou , Riqueza de 
las naciones. =  Cocina ó Itaii.’ .

A v i s o s .  En la calle dcl Marques de Barbará ,  núm. 5 8 , vive una señora 
viuda que desea encontrar do« ó tres senoies para darles de comer , cama 
y demns asistencia necesatia con mucha-decencia.

Una Sra. viuda tiene casa para 3 ó 4 Sres. ca un paraje muy bue­
no , 2.“ piso , tiene casa á fuera para loa mismos Sres. si les aco­
moda ir por el mismo precio que se ajustarán á su casa , el escribien­
te frente los Trinitario*, Francisco Jlestra* dará razón.Ayuntamiento de Madrid



Num,
169!Si al»un «eñor quiete comer en una «jasa de posadas, acuda i  la calle Je 

EscuJdlers , al lado de la fonda do la Pas , casa nüm. 2 abundo piso.
Jteíon iw . En la Rambla , casa de Antonio Casas , ae halla una galera

de los T allera, quien va al Seminario, en la 
casa nü«i 20 , hay para alquilar un primer piso ¡jrende y espacioso con 
sus salas . cuartos  ̂con alcoba y otros dormitónos, e todo mny ventilado, 
íTene bueñas viscas, á la muralla de tierra , y d.slruta de los a.4-cs sa­
ludables de la catt>P'2a : eu dicha casa tamlneo, hay paca alquilar una ha- 
bÜeion en el cnireUelo ,  y tiene dos cuadras á su inmediación bastante ca- 
paces con.buenas luces ,  que pueden servir para vanos objetos per lo que 
L  suaetos que |ustcii d d  parage y pueda, acomodarles uno u ot.o de los 
líauileles sê  servirán conferirse con sus dueños que habitan «1 el segundo 
S s ^  de dicha casa . ledo lo que se arreglará sobre un precio equitativo 
^ P é r d id a s . S e  suplica al sugeto que haya recojido una idrtüla de er a 

ücoimit íl dia 2 á  tenea la bondad de avisarlo al zapatero de la 
c a lV d e l Regomi , casa nüm. 9 inmediato al areo_ de S. 
amas de agradecérselo se le gratificará, y por seuas sede manifestara la 
nareia que es cu un todo igual á la estraviada. _

Cualquier que hava hallado un librito en pasta . para oír el santo sa- 
•R la misa V quiere debolverlo á su ducoo D. Joseí Casanovas,

e "  r c a L  . «•” P‘“
confitero se- Rratifwflsá con una peseta.

Quien haya encentra !o un bastón de «na madera muy pesada y  pu­
ño do hueso negro, que se perdió desde ,1a I W a  dci Angel hasta me­
dio camino de Gracia. yeiKlo por la Riera . " L
verlo al almacén de vinos que hay e n . casa el Sr. Barón de Serrahi 
olazucU de S: Miguel , que i  mas de agradecérselo, se lo gratificara.
^ S ir v ie n te s . El carpintero da la calle den - Roig . num. 5e , informara
de una niuger que desea encontrar alguna casa para ir a buscar agua , la-

''^^Un^Sero de' '̂ai años de odad desea servir en casa de algún caballero: 
sabe esetibir y.aiitmctica : dará lazou de él Pedro Esplugas ,  rctrati-ta que
vive en la calle de ¡os Obradors. _ 1 .1 1-

Ouien necesite un cocinero que sabe bien su obligación , acuda a la ca- 
lie ife Gieaás , casa dicha taberna de ios Eadnns , que le daran razón.

iV o J r L . Una viuda recien parida, muy abaudante de 
sea criar en casa de los paires de la criatura , en la calle den Taras­
có , casa de Juan Goula , laltmcro , se mfermata. _

J e a c r o .  La cornpañia italiana egecutara la ópera semisena en a ac 
ros • V  J u a n  T e n o r io  , muerta do D. Ramón Carniccr.

C a m b io s  d d  a5 £Íe ju n to .

Ló.n-ires de 3 ; -̂ á 3 ;  y octavos en Cádiz p. c. iJero.
varias fechas.

Patis i 5 doccntésinios.
Harohurgo 92.
Madrid á 5 octavos p. c. d. a 8 d.

V. y mas curto.
En la imprenta de la Vinda é Hijos de D. Antonio Brusi,

Valencia ^ y i p. c. ídem. 
Zaragoza í j ¡  p. c. idem .i 8 d. v. 
Rtus al por y i  p. c, daño. 
Tarragona ídem.
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